
"^t UJICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

PROGRAMA SOCIOLABORAL, INVERSIÓN FOSIS
FONDOS EN ADMINISTRACIÓN

El Director que suscribe, en su calidad de responsable de la actividad que a
continuación se indica, viene en presentar el siguiente programa, el que se encuentra respaldado por
una completa fundamentación en donde se indican los gastos en que debe incurrir el municipio para
su financiamiento.

NOMBRE:

OBJETIVOS:

"PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIOLABORAL
DEL INGRESO ETICO FAMILIAR.

Mejorar la capacidad de los usuarios para generar ingresos en forma
autónoma, el mejoramiento de sus condiciones de empleabilidad y
participación en el ámbito laboral.

FECHA DE REALIZACIÓN: 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.

DETALLE DE GASTOS: ítem
Honorarios
Seguros de accidentes
Gastos asociados
Talleres
Movilización
TOTAL

Valor
$ 26.390.340

$ 183.750
$ 1.350.000

$ 650.000
$ 2.527.200

$31.101.290
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INiSTRAfclÓN Y FINANZAS

Según certificado

DECRETO N°

NITARIO
v / ^

de Disponibilidad N° _)0 Imputación Presupuestaria ni V- ¿*J ítf.

CHIGUAYANTE,
2 1 FEB i

VISTOS: Lo dispuesto en el Convenio de Transferencia de Recursos para ejecución de Programa de
Acompañamiento Socio Laboral del Ingreso Ético Familiar; Resolución Exenta N° 174 de fecha
05.02.2014 y en uso de las facultades que me confiere los art. 12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

D E C R E T O

1. Apruébese el Programa de Acompañamiento SocioLabo
respaldado por los antecedentes adjuntos.

COMUNIQÚESE Y, EN SU OPO
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DISTRIBUÍ/ION: \n Jurídica.
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